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“Los datos personales recogidos serán tratados en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de 
conformidad a los principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer 
el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero”.
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“Los datos personales recogidos serán tratados en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de 
conformidad a los principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer 
el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero”.
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